
OBSERVATORIO SUDAMERICANO DE 
DEFENSA Y FUERZAS ARMADAS 

INFORME URUGUAY 18/2024 

Período: 01/06/2024 a 07/06/2024 
PRISFAS – Uruguay 

 
1- Homenaje a Amelia Sanjurjo………….………………………………………….…..1 

2- Entrevista a Director de INDHH, Wilder Tayler………………………………..…....1 

3- Excomandante Del Capitán Miranda Solicita Tribunal De Ética…...……..……….1 

4- Entrevista Al Maquinista Del Batallón 14……………………..……………..……….2 

5- Jorge Gandini Propone Militares En Pacto Nacional Anti Narco………………..…2 

 

1. Homenaje a Amelia Sanjurjo 
En la Universidad de la República se realizó un homenaje para despedir a Amelia 
Sanjurjo, cuyos restos fueron encontrados hace un año en el Batallón Nº14 y cuya 
identificación se logró una semana atrás. En este sentido, la Asociación de Madres 
y Familiares de Uruguayos Detenidos Desaparecidos convocó la realización de 
este homenaje y manifestó que la mayoría de los detenidos desaparecidos “siguen 
secuestrados en todos los silencios cómplices”. Una multitud se reunió en la 
explanada de la Universidad y acompaño al cortejo hasta el Cementerio de La Teja 
en el oeste de la capital.  
(La Diaria – Posturas- 31/05/2024; La Diaria – Derechos Humanos – 06/06/2024; 
La Diaria – Sociedad – 04/06/2024; El Observador – Nacional – 06/06/2024) 
 
2. Entrevista a Director de INDHH, Wilder Tayler 
La Diaria entrevistó a Wilder Tayler, director de la Institución Nacional de Derechos 
Humanos (INDHH) encargado del área de búsqueda de detenidos desaparecidos 
durante la dictadura. Tayler realizó un breve recorrido por todas las instancias de 
la investigación y afirmó que continuarán las excavaciones en el Batallón N°14, ya 
que para Tayler “El hallazgo (de los restos de Amelia Sanjurjo) confirmó una línea 
de trabajo”. A su vez, Tayler se refirió al diferendo con UTE por la rotura de un 
cable de alta tensión en el predio del Servicio de Material y Armamento, cerca del 
Batallón N°13, y confirmó que se estaría a punto de llegar a un acuerdo con la 
empresa estatal para despejar el terreno. Asimismo, Tayler confirmó que 
comenzará la investigación sobre predios privados; y también se refirió a la 
investigación activa de posibles casos de desaparición forzada en el marco del 
terrorismo de estado que podrían ampliar la cifra consensuada actualmente de 197 
uruguayos detenidos desaparecidos.  
(La Diaria - Derechos Humanos - 01/06/2024) 
 
3. Excomandante Del Capitán Miranda Solicita Tribunal De Ética 
El excomandante del buque escuela de la Armada, Capitán Miranda, C/N Diego 
de la Sierra, pidió a sus mandos ser sometido a un tribunal de ética, y también que 
lo propio ocurra con el Cte. en Jefe de la fuerza, el almirante Jorge Wilson. La 
noticia fue confirmada por el vocero de la Armada, C/N Alejandro Pérez, quien 
agregó que será Wilson quien deberá decidir si corresponde establecer un tribunal 
de ética para De la Sierra, mientras que será el ministro de Defensa Nacional, 
Armando Castaingdebat, quien decidirá si corresponde para Wilson. Los pedidos 
ya tienen varias semanas de presentados y aún no han sido resueltos. De la Sierra, 
además, interpuso un recurso de revocación contra el acto administrativo que lo 
cesó en abril de este año (Ver Informe Uruguay Nº12) y pidió ser recibido por 
Castaingdebat. Fuentes del Ministerio de Defensa dijeron a El Observador que 



antes de que eso ocurra, el ministro espera recibir un informe de sus servicios 
jurídicos sobre el caso.  
(El Observador – Nacional – Fuerzas Armadas – 01/06/2024) 
 
4. Entrevista Al Maquinista Del Batallón 14 
La periodista Carolina Delisa entrevistó para El Observador a Sebastián Eirin, 
maquinista que dio con los restos de Amelia Sanjurjo, detenida desaparecida en la 
dictadura, cuyos restos fueron hallados el pasado año en el Batallón Nº 14 e 
identificados en mayo. Eirin indicó que trabaja con el convencimiento de que hay 
más restos. En la entrevista, se ilustra la emoción y la dedicación del trabajador, 
que narra cómo son sus tareas día a día. También menciona la labor del Grupo de 
Investigación de Arqueología Forense (GIAF), liderado por la coordinadora Alicia 
Lusiardo. Su metodología, según Eirin, hace que sea imposible que se les escapen 
restos. Los que operan máquinas son él y el sirio Nasr Alkasem, que llegó como 
refugiado al Uruguay en 2014. En la continua búsqueda también están 
colaborando funcionarios del área de Necrópolis de la Intendencia Municipal de 
Montevideo, encargados de desmalezar parte del terreno.  
(El Observador – Nacional – 04/06/2024) 
 
5. Jorge Gandini Propone Militares En Un Pacto Nacional Anti Narco 
El precandidato a la presidencia por el Partido Nacional, Jorge Gandini, reiteró la 
necesidad de recurrir a los militares como apoyo a la labor policial en el marco de 
que denominó un Pacto Nacional Anti Narco. Propone una nueva Ley de Urgente 
Consideración (LUC) para aplicar luego del 1 de marzo de 2026, fecha en la cual 
asumirá el nuevo gobierno tras las elecciones, para “poner un frente importante en 
la lucha contra el narcotráfico, al narcomenudeo y a las más de 40 familias que lo 
controlan”. Asimismo, advirtió que se deben tomar otras medidas en el mismo 
sentido del combate al narcotráfico y recordó que la Ley 19.677 de 2018 ya autoriza 
a las Fuerzas Armadas a la tarea de vigilancia y patrullaje en el área de frontera, 
fuera de los centros poblados.. 
(El Observador – Nacional – Partido Nacional – 05/06/2024) 
 
6. El Engorroso Proceso que Dio Cuenta con los Restos de Amelia Sanjurjo 
En la última edición del Semanario Brecha, la periodista Mariana Contreras publicó 
un artículo donde da cuenta de las peripecias y los escollos a los que se 
enfrentaron los protagonistas de la investigación que buscaba dilucidar a quién 
pertenecían los restos hallados el 6 de junio de 2023, que finalmente resultaron 
ser de Amelia Sanjurjo. Entre los distintos eventos del proceso, los investigadores 
tuvieron que reconstruir una genealogía de la familia de Sanjurjo, a partir de 
conseguir partidas de nacimiento y de defunción. La única muestra con la que se 
pudo contar desde un principio fue la de una hermana fallecida, que, aunque 
mostraba coincidencias con el ADN, los investigadores no podían considerarlo 
como una evidencia suficiente. Es por este motivo que fueron a la búsqueda de los 
restos de la madre de Amelia Sanjurjo, que, al encontrarse en el panteón de la 
extinta Casa de Galicia, obligó a una serie de averiguaciones y acciones que 
incluyeron desagotar la inundación de una parte del panteón, desinfectar edificios, 
abrir nichos, ataúdes y urnas para conseguir las muestras que finalmente serían 
enviadas al laboratorio del Equipo Argentino de Antropología Forense (EAAF) 
ubicado en la ciudad argentina de Córdoba. Algunos de los efectos del caso 
Sanjurjo fueron  la recolección de muestras por parte de Familiares, y la unificación 
de los bancos de muestras en un solo lugar. El mismo estará a cargo del Banco 
Genético del EAAF.  
(Semanario Brecha - 07/06/2024) 
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al pensamiento de los redactores La información es recogida en las fuentes que 
se citan y se pueden consultar en los siguientes sitios: 
Diario El País - www.elpais.com.uy 
Diario El Observador - www.observa.com.uy 
Diario La Diaria - www.ladiaria.com.uy 
Semanario BRECHA - www.brecha.com.uy (acceso parcial gratuito) 
Semanario Búsqueda: www.busqueda.com.uy 
Por información del Ministerio de Defensa Nacional y Fuerzas Armadas: 
www.mdn.gub.uy 
Por información presupuestal del gobierno: http://www.cgn.gub.uy/ 
Por información sobre normativa legal y noticias del gobierno: 
www.presidencia.gub.uy 
Por información legislativa, también leyes y decretos: www.parlamento.gub.uy 
 
El Informe Uruguay es un producto del Observatorio Suramericano de Defensa y 
FFAA, que puede consultarse integralmente en: 
https://gedes-unesp.org/observatorio-sul-americano-defesa-forcas-armadas/ y 
también en el Repositorio Colibrí de la Facultad de Ciencias Sociales, Universidad 
de la República: 
https://hdl.handle.net/20.500.12008/22851 
 
El archivo del “Informe Uruguay” desde el 2011 hasta la actualidad, puede ser 
consultado en: 
http://www.obsudamericanodefensa.blogspot.com/ 
 
Todos los productos del Programa de Investigación sobre Seguridad Regional, 
Fuerzas Armadas, Política y Sociedad (PRISFAS) están disponible en: 
https://cienciassociales.edu.uy/departamento-de-ciencia-politica/estado-y-
politicas-publicas/ 
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